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Material Ampliatorio
Para conocer más

Tu Bishvat en la época del Segundo Beit HaMikdash:
En la época del Segundo Beit HaMikdash, Rosh Hashaná Lailanot – Rosh Hashaná de los árboles- era únicamente una fecha administrativa que fijaba el cierre del año para pagar el diezmo. Éste era el impuesto agrícola que todo labrador debía pagar en proporción a sus cosechas y cuyo producto se destinaba al sustento de los Leviím y de las familias necesitadas.  
¿Desde cuándo empezó Tu Bishvat a considerarse una fiesta?

Recién a partir del S. IX – X comenzó a desarrollarse como festividad. En esa fecha estaba prohibido ayunar y se comían frutas de Eretz Israel.

Pero recién en el siglo XVI fue consolidada por los sabios de la Cabalá que vivieron en Sfad. Ellos incorporaron la costumbre de hacer el Seder. En el mismo se incluía la costumbre de tomar vino blanco y rojo y comer frutas de Eretz Israel. Esto demostraba las añoranzas del pueblo a su tierra.

¿Desde cuándo empezó Tu Bishvat a considerarse “la fiesta de las plantaciones”?

A finales del S. XIX, con el surgimiento del sionismo y la renovación de los asentamientos judíos en Eretz Israel, los Jalutzim vieron materializado su sueño y comenzaron a organizar plantaciones en la Tierra de Israel. Las primeras fueron en el año 1890. Así se suma una nueva e importante característica a la fiesta de Tu Bishvat. A partir de ahí se la conoce como la Fiesta de las Plantaciones.

En la actualidad  ya dejo de ser Tu Bishvat, la Fiesta de las Plantaciones. 

Hoy en día a este Jag se lo relaciona con el cuidado del Medio Ambiente. Esta nueva dimensión expresa la voluntad de cuidar lo que existe. Implica la puesta en práctica de acciones que contribuyan a la conservación y el mejoramiento del medio ambiente. De nosotros depende tener una buena calidad de vida. La toma de conciencia resulta imprescindible especialmente para las futuras generaciones que habiten en Eretz Israel.
Preceptos y Costumbres de Tu Bishvat
La principal tradición que caracteriza la fiesta de Tu Bishvat, tanto en Israel como en la diáspora, es la de comer frutas, que simboliza la participación en la fiesta de los árboles. La costumbre fue establecida por los sabios de la Cabalá que vivieron en Sfad, en el siglo XVI.

Durante todos los días del año se abstenían los cabalistas de comer los frutos del país, en recuerdo de su destrucción y la del Templo. Pero, en Tu Bishvat, los comían en abundancia. 

Ellos hacían una ceremonia especial, que se denominaba “El Seder de Tu Bishvat”. 

En el mismo leían el Zohar, bebían 4 copas de vino y degustaban diversos frutas, no menos de 15 clases, tales como aceitunas, dátiles, uvas, higos, cítricos, manzanas, bananas, nueces, peras y otros. 

Tu Bishvat en las Fuentes:
Los cuatro principios del año

“Los cuatro nuevos años son:

                            El primero de Nisan, Año Nuevo de los reyes y de las festividades.

                            El primero de Elul, Año Nuevo del diezmo de animales.

                            El primero de Tishrei, es el principio del año calendario, del año sabático, y del jubileo.

                           El primero de Shevat, Año Nuevo del árbol, según la Escuela de Shamai. La Escuela de Hilel dice: el 15 de ese mes” (Se sigue según la Escuela de Hilel)”
                                                                                                      Tratado de Rosh Hashaná
Desde el principio de la creación, el hombre no sólo disfrutará del medio ambiente (paraíso) sino también le encomienda preservarlo y cuidarlo. 

De nuestras fuentes… 
“Tomó, pues D”S al hombre y le puso en el huerto del Éden para que lo trabaje y lo cuidase”

Bereshit, II, 15

De la Mishná…

"לא עליך המלאכה לגמור

ולא אתה בן-חורין להבטל ממנה"
“No recae sobre ti completar la labor, pero no eres libre de desistir de ella”

Pirkei Avot, II, Mishná 16

Del Talmud…

“No encontré el mundo desierto cuando vine a él;
Mis padres plantaron para mí antes que yo naciera,

yo plantaré para  los que vengan detrás de mí”.
Del Midrash…

“Cuando D”S creó a Adam, el primer hombre, lo llevó hasta los árboles del jardín del Edén 

 y le dijo:

Mira mi obra, que hermosa y perfecta es, todo lo que he creado lo he hecho para ti. 

Cuida de no estropear y destruir mi mundo, pues si lo haces, no habrá quien lo enmiende.”

                                                                                                     Kohelet Rabá 7, 13

· Plantas y árboles en las Fuentes Judaicas: 
      De nuestras fuentes…

· “Y cuando entréis a la tierra y plantéis toda clase de árboles…” 

Vaikra (Levítico) XIX, 23

· Desde el comienzo de la creación del mundo D”S se ocupó en primer lugar de las plantaciones, como está escrito: “Y había D”S plantado un huerto en Edén al oriente…”        

                                                                                              Bereshit II, 8 
Así ustedes cuando entren a la Tierra de Israel, dedíquense primero a las plantaciones.              









                    Vaikra Rabá 25

· Dijo el Todopoderoso a Israel: Aun cuando la encontraron llena de todo lo que la tierra produce, no dirán: sentémonos y no plantemos sino que sean cuidadosos en las plantaciones. Así, como, cuando ustedes entraron, encontraron las plantaciones de otros, así ustedes deben plantar para vuestros hijos. 

                                                                                                          Tanjuma, Kedoshim
· La Torá prohibe aún en situaciones de guerra talar árboles 
     De nuestras fuentes…
“Y cuando sitiares una ciudad muchos días al combatir contra ella para conquistarla, no destruyas sus árboles con tu hacha, porque de ellos te alimentas. No los cortarás… sólo el árbol del que sepas que no es alimenticio, podrás destruir y cortar a fin de construir la fortaleza contra la ciudad que te declara la guerra, hasta vencerla”                                  

                                                                                              Devarim (Deuteronomio) XX, 19-20
Hasta donde llega la importancia de la plantación, lo aprendemos de uno de los sabios de Israel, Rabí Iojanán Ben Zakai, quien decía: 

     “Si tienes un retoño en tus manos para plantarlo y te dicen: Ha llegado el Mesías primero 
planta el retoño y después ve a recibirlo”                    

                                                                                                       Leyendas de Rabí Natan 52
  De nuestros pensadores...
“Los árboles frutales que crecen en el campo no deben cortarse, y no deben privarse de agua para que mueran. Quien los corte, es pasible de la pena de azote, y no sólo en época de sitio, sino cuando se lo destruye sañudamente. Pueden ser cortados sólo si dañan otros árboles en tierra vecina, o si es muy caro mantenerlos”                                                                                       






                               Maimónides, Hiljot Melajim 6,18
      Del Talmud...

“Se prohíbe habitar en ciudades que carezcan de jardines y de verde”                               

    Talmud, Tosefta Baba Kama 11, 10; Tratado de Baba Kama 50B

      Del Talmud...

Una hermosa costumbre que se menciona en el Talmud es plantar un retoño de cedro por el nacimiento de un varón y el de un ciprés por el nacimiento de una niña. Al momento de casarse se solían utilizar algunas maderas de estos árboles para construir el palio nupcial.
· Leyes de la Torá para el cuidado del suelo:

· Cada semana, en Shabat, tanto el hombre como la tierra descansa, para impedir que la reiteración continuada de los cultivos agote su fertilidad.
De nuestras fuentes....

 “Recuerda el día sábado para santificarlo
   Seis días trabajarás y harás todas tus labores

  Y el séptimo es cese de trabajo, para tu D”S.

                     No harás tarea alguna,

                                    Ni tu hijo, ni tu hija
                                            Ni tu siervo, ni tu sierva,

                                                    Ni tu ganado,

                                                            Ni el forastero que habita en tu ciudad.”

       Shemot, Éxodo, XX, 8-10

· La ley de Shmitá (año sabático) descanso de la tierra cada 7 años, para que esta se torne más fértil y recupere los nutrientes que perdió el suelo al ser cultivado.

De nuestras fuentes....

 “Seis años sembrarás la tierra y recogerás su producto. Más el séptimo la dejarás libre…”

Shemot (Éxodo) XXIII, 10-11

· La ley de Iovel (Año del Jubileo) cada 50 años, todas las tierras vuelven a las familias que la tenían originariamente. Se trata de retornar a la misma distribución de la tierra que tuvieron los judíos al llegar a Israel y asentarse en ella.

De nuestras fuentes...
   “La tierra, pues no podrá venderse a perpetuidad, porque mía es la tierra, pues que vosotros sois extranjeros y forasteros para conmigo”                                                                                    

                                                                                                                                    Vaikrá (Levítico) XXV, 23 
· La concepción judía sobre el medio ambiente urbano:

    Del Talmud...
“Las granjas deberán ser excluídas de las zonas urbanas por el olor que generan”
Talmud Ierushalmi, Kidushin 4: 12, 66 D

    Del Talmud…
“Se prohibe para la Jerusalem antigua apilar estiércol (por las sabandijas), de difundir hornos (por el humo) y de demorar la estancia de los cadáveres”

Talmud, Toseftá Baba Kamá 11, 10

Tratado de Baba Kamá 50 b.
En la ciudad de Ierushalaim no se podía amontonar desperdicios que pudieran criar insectos. Tampoco se permitían los cementerios dentro del radio urbano.                

De nuestras fuentes....

 “Si alguien cava un pozo para uso público, podrá lavarse allí las manos, la cara y los pies; pero si sus pies están sucios de barro o excrementos, esto está prohibido” 

Agrega también que si esa agua se usara para beber, nadie podrá lavarse en el pozo.                                                                                   

 Ley rabínica de la Edad Media 
De nuestras fuentes....

La Braitá Talmúdica (Ley desarrollada en la época de la Mishná pero que no fue incluida en ella) establece si el limpiado de los pozos causa algún daño, se debe pagar por él.

De nuestras fuentes....  

La Mishná advierte que hay que evitar la contaminación de los suelos a través de la filtración de desechos industriales provenientes de las aguas con que se trabaja el lino.
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